MONTOS FIJOS, MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN EL IMPUESTO DE SELLOS Y TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS  - PROVINCIA DE SANTA FE

LEY IMPOSITIVA Nº 3650 (t.o.)

IMPUESTO  DE  SELLOS

CUOTAS  FIJAS

El  valor  unitario  del  Módulo Tributario  para  reposiciones 
del  Impuesto  de  Sellos,  se  mantiene  en  $ 0,03.

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	24


	2


	a
	Cada foja de las copias de testimonios de escrituras públicas
	4 MT
	$ 0,12

	
	
	b
	Cada foja del protocolo de escribano
	4 MT
	$ 0,12

	
	3
	--
	Los certificados expedidos por los escribanos de registro, sus adscriptos o reemplazantes
	8 MT
	$ 0,24

	
	4

	a
	Las escrituras de protesto
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	b
	Las escrituras de constatación, notificación o intimación
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	c
	Las venias conyugales
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	d
	Las autorizaciones para ejercer el comercio y las emancipaciones por habilitación de edad
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	e
	Las designaciones de factor de comercio, renovación y sustitución de las mismas
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	f
	Los actos y contratos no mencionados expresamente, sin valor determinado o determinable y sus prórrogas
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	g
	Los testamentos públicos o cerrados y la protocolización de los ológrafos
	20 MT
	$ 0,60

	
	
	h
	Las renuncias de herencia. El impuesto se hará efectivo por cada renunciante
	20 MT
	$ 0,60

	
	5

	a
	Las cartas poderes, sus renovaciones o sustituciones
	35 MT
	$ 1,05

	
	
	b
	Los poderes generales o especiales sus renovaciones o sustituciones
	35 MT
	$ 1,05

	
	
	c 
	Los contratos de mandato
	35 MT
	$ 1,05

	
	6

	a
	Los actos y contratos que tengan por objeto aclarar, declarar o rectificar errores de otros, o que confirmen actos anteriores en los que se hayan pagado los impuestos respectivos, sin alterar su valor, término o naturaleza y siempre que no se modifique la situación de terceros, instrumentados privada o públicamente
	40 MT
	$ 1,20

	
	
	b
	La protocolización, agregación o trascripción de documentos, cuando su objeto fuere el de darle fecha cierta o mayor eficacia y validez al acto, debiendo acreditarse la reposición del documento 
	40 MT
	$ 1,20


PROFESIONALES

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	25
	1
	a
	Cada firma de escribano al pie de cada escritura matriz y de cada firma que los mismos pongan al pie de los testimonios que expidan
	4 MT
	$ 0,12


TASAS   RETRIBUTIVAS   DE   SERVICIOS

Para  estos  casos,  a  partir  del  17  de  enero  de  2010 
el  Módulo  Tributario  tiene  un  valor  unitario  de  $ 0,10.

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	27
	---
	---
	Tasa mínima para prestaciones de servicios sujeta a retribución proporcional
	40 MT
	$ 4,00

	28
	2
	---
	Los certificados de libre deuda de impuestos, tasas y contribuciones por cada partida o parcela, cualquiera sea la suma que deba certificarse, abonándose la tasa en la respectiva solicitud
	160 MT
	$ 16,00

	
	3
	a
	Toda solicitud de antecedentes notas u oficios que por cada parcela expida el Servicio de Catastro e Información Territorial de la provincia de Santa Fe, cualquiera sea la forma en que se requiera
	100 MT
	$ 10,00

	
	4
	a
	Cada liquidación impositiva de urgencia o de impuestos vencidos, debiendo reponerse en la solicitud respectiva
	300 MT
	$ 30,00

	
	6
	---
	Todo certificado de avalúo proporcional que por cada parcela expida el SCIT, cualquiera sea la forma en que se requiera
	300 MT
	$ 30,00

	
	9
	---
	Toda concesión de Escribanía con Registro nuevo o vacante o permuta que acuerde el Poder Ejecutivo
	5.000 MT
	$ 500,00


REGISTRO  CIVIL

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	33
	---
	b
	Inscripción de emancipaciones
	1.333 MT
	$ 133,30


REGISTRO  GENERAL  DE  LA  PROPIEDAD

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	37
	1
	b
	Inscripción de la extinción de derechos reales
	300 MT
	$ 30,00

	
	7
	---
	Tasa mínima en Declaratorias
	300 MT
	$ 30,00

	
	8
	---
	Tasa mínima en Cesiones o renuncia de herencias
	300 MT
	$ 30,00

	38
	1
	---
	Cada nota marginal destinada a aclarar un asiento en parte no sustancial o cancelarlo
	300 MT
	$ 30,00

	
	2
	---
	Cada anotación que se efectúe en segunda o posterior copia de un título, acto o contrato ya inscripto
	300 MT
	$ 30,00

	40
	
	último párrafo
	Si por la naturaleza del documento que deba extenderse no fuera posible la aplicación de la tasa
	300 MT
	$ 30,00

	41
	---
	---
	Toda ampliación de certificados o informes solicitados dentro de los plazos de validez establecidos en la ley 6435, vencidos los cuales se aplicará la tasa íntegra
	300 MT
	$ 30,00

	45
	---
	---
	Cada foja original que deba presentarse al Registro General para su incorporación a los Protocolos
	5 MT
	$ 0,50


REGISTRO  PÚBLICO  DE  COMERCIO

	Art.
	Punto
	Inc.
	Concepto
	Mod. Trib.
	Equivalente

en pesos

	35
	---
	a
	Tasa mínima por actuación judicial
	100 MT
	$ 10,00

	
	
	
	Tasa máxima por actuación judicial 
	12.500 MT
	$ 1.250,00

	36
	4
	---
	Tasa máxima actuación Registro Público de Comercio
	50.000 MT
	$ 5.000,00

	47
	1
	--- 
	Tasa máxima en las inscripciones en el Registro Público de Comercio
	50.000 MT
	$ 5.000,00

	
	2
	a
	Certificados e informes de subsistencia con valores no determinados. 
	33 MT
	$ 3,30

	
	
	
	Tasa mínima
	33 MT
	$ 3,30

	48
	---
	a
	La inscripción de actos, contratos o documentos que por su naturaleza no determinen capital y las reformas o ampliaciones que se introduzcan en los ya inscriptos, siempre que no importen aumento de capital o de plazo de duración
	140 MT
	$ 14,00

	
	
	b
	Las anotaciones de disolución de sociedades motivadas por las pérdidas de capital social
	140 MT
	$ 14,00

	
	
	c
	Las reinscripciones de los actos, contratos o documentos que hayan abonado los gravámenes de ley ante el Registro de la circunscripción judicial respectiva
	140 MT
	$ 14,00

	49
	1
	d
	Cada firma al pie de la constancia de inscripción o toma de razón de los actos o documentos privados y sus copias, que expida el Registro
	90 MT
	$ 9,00

	
	2
	---
	Cada copia de los actos y contratos o certificación de las mismas y de los expedientes archivados en el Registro, debiendo abonarse además por cada foja siguiente a la primera
	6 MT
	$ 0,60


Todos aquellos montos obtenidos mediante la aplicación de alícuotas no han sufrido variaciones.

Modificación introducida por la legislatura provincial Ley 13.065 – B.O. 08/01/2010. Título II – Disposiciones Tributarias – Capítulo V – Módulo Tributario - Artículo 50.
*  *  *  *  *

3.

